
líúm. xx. Miércoles 3.de Jb'ehrero de 11540, 

Se «o»cribe en eita ciudad 
•a t i librería de Miííon i 5 
r t . ¿I me* llevailo i casa de 
loi Se ñores suscri lores, y g 
fycra franco de forte.. 

Los artículos fOwowicaáos 
j los asuneíos «Scc. se dirigí— 
r i n i !a 'ReJaccion, fra «eos 

'^e porte. • ' 

\ 

«•. BCpLEtlN QEICIAl^ JpíE LA ^ Q V E V ^ A JDE LEON. 

{ ARTICULO DE OFICIO/ 1 1 
' ±Z ' m » * • » • 

Golitroo político áe U 'Provincia de Lew. 
'. i v* , » • • • * • • • ' ' 

i OSL* Seccion.s»líúm. 
1 

iquéílos-, sin cuyo Tequiíito no « r i válida 
I jtf entrega.. ; . , 
s í ' , í c orden de S.. M. comuqieada ppr el 
: espresado Sr. Ministro ae Ja Goberíiacion lo 

tr^sfedo'á V. S! para su iiiteíigencíai k 4c 
f t ^ ^ ¿» U M e U v a i t á n l o , - « a ^ipotacion y efectos consiguientes. 
timanitntn i * U t cajas de pintos i h i r c ^ o c i - 1 Que se inserta para su publicidad. 
i u e n i i i da w ¿ « / f¿e Aáff» Va/ 'iomhtohci' dt h t Lcon 3 de Febrero de 1840. = Florencio 

"Dipufaciontt prwtncialts 

«•;v v5EI Sr. Subsefcretado'íael Ministerio de:Ia 
Gobernación de la Pesínsüla, con fecha £ 0 • 
de'.Enero pltimo.me qchnunícó la jiguientev, • 

»EJ Sr. Ministro de la ^Guerra en 7 de ' 
este mes dice ai de la Gobernación de la 
Península de Real orden lo siguiente: 
¿ A S. M.; la .Reina Gobernadora, por .r$so-; 
Iccíon de esta .fecha en espediente instruido 
¿ori motivó de la admisión en la caja de Ja ' 
provincia-de Badajoz del "quinto Juan PeJaez 
éftl cupo de.Burguillos á pesar de la nota
ble falta que en su estatué se ha encontrá

ndoles pues de admitido,.y para prevenir el 
•perjuicio que al reemplazo' del Ejército re-
«ültaria de Ja repetición de casos de igual 
naturaleza, teniendo presente lo dispuesto eh 
Jos artículos ^ , 80, 8l-_y:84 de l a ^ y d e 
2 de Noviembre de I S S ? , se ha servido 
declarar" entre otras cosas de conformidad 
con el dictámen del Tribunal supremo de 
Guerra y Marina , que :por punto general 
asistan en lo sucesivo los Comandantes de 
jas cajas de quintos al reconocimiento que 
h^cen . de loe mozos las comisiones de las 
Diputaciones provinciales, firmando.con ellos 
Ja*.certificaciones de idoneidad y utilidad de 

^Rodríguez Vaamonde. 

-. V tGobi&m }ol / t i to dt ta Provincia da Ltón."''1 > 
• 0*M-.a .Mo. • . .. > ' • •'• - 'x'x 
\ W\HK',-..3vvSeecion.5*Kum.,4a. > 

Sa encarga J Í Í Ü J jestittas, de esta 'provincia fue 
procuren la captura de Roja Blanco, vecina de V i 
lloría', y que jjjndo habida la dirijan por trámttos 
de just i i ig al 'juZgado de pnmeri ínttaneiÉ de A$ ' 

torga. 

Habiéndole fugado del pueblo de Villo-
rla j Rosa BJaricoj-Véciná' del mismo; su edad 
50 años , estatvfftialta, cara Abultada, «ariz 
gruesa, ojos'párd9s, color trigueño/ vestida 
con jubón viejo'de estamefía azul, manteó 
Víejó de frisa,'medias blancas, y uná'mph-
téra:-vieja; êncargo á las justicias íié1 está 
pirayioria .qtie:procuren su captura, y. ^ue 
^^paso.dfijffr habida,1a remitan, ppr4tr^» 
sitos de justicia a disposición del Jiízgadó 
«j)rímerá:'instancia de'Áátorga, iéii dondé 
Obrá 'la caúsá que lia producido su ^rrestó^ 
«egtin nie informa el* Alcalde cocstitucionai 
<}e;¡V¡Ilarejo. ..: ,-' . r\ , 

teoa 31 de Enero de iB4b. = &>ren-
¿Ib ítodriguez" Vaamonde. 
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,4* Número 43. 

Ministeriojejiaciendan^ar de la provincia de León. Mes de Enero de i 84o. 

Relación de las, liquidaciones de suministros practícadas por este Ministerio en el exnre 
« d o mes de Enero á los pueblos de e*ta Provincia que han concurrido al efecto coñ 
Iqs recibo^ j demás documentos d* j««tificacion con «rreglo á ía Real órden de 11 
de Marzo del año jasado de 1838. 

4 
PUEBLOS. 1 v\:Época i-que te refieren los recibos. 

Valor acreditado. 
Reales mn'. 

Posada de Valdeon; • . . 3."trimestre de 1836.. \ . 13408 6 
Valderrueda.. * * ~ . . i.»'trimestre de 1839.. . . 296 

Valderrueda.. . . * ¿ - ^ i d . dê id- • . . . . . 230 8 
ÍHorgovejo. . . : > . . id. de id. . . . . - . 58 28 
«Vítiafranca; V : r . . . , • 4.0 id. de id. . . . - „ * . 30120 20 
ÍVÍansilla denlas Mulai. . ,-j»^» id. de^id,.. .. . v . r . . . 3375.23 

TOTAL. . 37-7I9 '5 

F para conocimiento de los pueblos interesados y demás de la Pro* 
vinriase manifiesta por medid del Boletín oficial dv4a misma. Leon e l 
de Enero de x840. = ^ pomisario de Guerra, Tornas Delgado de Ho-
bles.—Él*bfpúíado~^ Fícente Rejero. .f 

Jnsértese^Faamonde. n . = í ' V 
• V i 

Kúrn. 44-

¡ .^or ¿rden circular de la Direc
ción geDerál del Tesoro/ público es* 
ta prevenido ^ue los Billetes, pro^ 
peden tes de.1 con trato ^e>íverés de 
í 8 de Mayo de 1838.,-¿o se adipi-
ian en las cajas de ií<juidos enga
to •1 de derechos y ^oninbuciioin^ 

no Jleyan i su dorso la ̂ mediá^;-
jna de los corresponsales;. jpeconoci-í 
dos de h Gomision de -centraliza
ción de efeptos. de (Jicbo, contrátd; 
Y'a 'fin dé evitar i los pueblos .$1 
perjuicio de ser sorprendidos con 

• - • 

billetes falsos, «e bace éste anuncio 
en el Boletín oficial para que no se 
reciba ninguiipj,que carezca de la 
espresada circunstancia'de la me
dia firma de los señores Córrespph-
sales de la Comisión. %eon 31 de1 
Enero de 1840.:=Juan Rodriguez 
Kadillo. ; * r , • 

\ Insértese. =:Vaamonde. 
• •• • / • • • -' 

' Comatidantia g t n e t i l 'di la Provincia de JLeoii. 

v Nútn. 45. ! ' ; ^ 

)EI.-£xcmo. Sr. Capitán general de este 
distrito con fecha- 21 del corriente'me dice lo 
que copien > : • , \ 
; -MEI Alcalde constitucional de Narros, en 

I 

• i — 



" i , n rovinc ia 'de Scgovla, me há fiecfcb pre 
continuo abuso de Jas partidas de 

tropa que transitan por los pueblos, obligan
d o á s"5 vecinos á custodiar por la noche ios 
Apresos que conducen á otros puntos, mientras 
"el soldado duerme tranquiló en su alojamien
t o , descargándose de la responsabilidad que 

ha impuesto al encargarse de semejante 
^iervicio: y no debiendo tolerar faltas de esta 
Especie ni permitir que se causen mas veja-

. ^ciones'á los pacíficos habitántes, harto tra
bajados ya en los pueblos con el servicio de 
Suministros, bagages, conducción de pliegos, 
Apresos y demás cargas que Jes son inherentes, 
^juzgo de justicia escitar el celo y la autoridad 
^de V. S. en la provincia de su mando para 
~que se sirva hacer Jas prevenciones necesa
r i a s ^ fin de que toda partida destinada al 
^objeto que se ha mencionado, sí bien tiene 
^derecho á exigir de las respectivas justicias el 
'-local y ausilios necesarios para la seguridad 
-̂ de los presos y comodidad posibl? de la 
^tropa, no asi está facultada para obligar á 
"̂los vecinos á hacer á aquellos la guardia du-

^«rante la noche, como generalmente sucede, 
'•en el concepto de que los Comandantes de 
aellas serán responsables de tal abuso,; y cas-
aligados severamente á la menor queja, T . S. ; 

'̂se servirá disponer Igualmente que est^dis-
Kposicion llegue á conocimiento de los Áyun-
^íamientós de esa provincia para su inteligeri- ., 
^cia y que al propio tiempo no demoren los 
^suministros yausilios que el soldado necesita 
^para soportar sus fatigas." 

' Lo que se inserta eti el Boletín oficial de 
^ l a provincia para su mayor publicidad y efec-

tos .consiguientes. León ^8 de Enero de 
^1840-=Ignacio de Ventura. 
A : Jnsértese.=Florencio Rodríguez Vaa-
A monde» -

^ - 1 intendencia de la Vrovincta de Leoit, \ 

^ D e ! Bolítin oficial d* Madrid de la venta de bíe-
nes¡ flaciooal*» lióméro 66o del Lunel 13 da 

^ • Enero de 1840 ie inierta lo siguiente: 

A . Fincas para cuya remate st señala dia. 

; A N U N C I O o. 1727. V z 

Por profidencia de los Sres. Intendentes de Us 
- órovinciis que á cqminuicion se expresaij están se-

* ílaJados, en sus respectivas eapiraies, para t i re-
^ mate de la* fineai naeiooales anunciadai en « t e 

i . . . . . . . . • • . ;4'3 
Boletín los ü i t* que te indican; d^iando Terihcar-
s« otro remate de'dicba* finca» en. esta Córte en 
tus Casas Consistoriales en los mismo» dias y hbra 
d^dqc* á 'úna aftté 'ios Sres.''J'úecés^Be primera 
instancia y Escribapos.«jue se.djcan, con asistencia 
del Comisionado principal de Arbitrios de Amor
tización, 6 persona que 1c represente, y con cita-
eiori'del Procurador Síndico. 

• • > . . G U A D A L A J A R A . 

1 Dia 1.° de Ftbrero ante los Sres. D . .Miguel M a -
- r ía Duran y D . Santiago de ¡a Q w j a , -

' •" . . " . . . . . . . 1 

Una casa en Guadalajara, caite d e B a r t o l o m é , 
n. I , y fué del ponasterio d* Gtrónimoi de S. 
Bartolomé de Lupiana; se componen.Ja plant* 
baja de portal, patio, una sala, tres cuartos á 
la izquierda, un pasillo para tres ante-cuadras, 
una cuadra, un pajar-y dos corrale?, de loscua-

• les uno tiene un pozo, y en su centra un cafio 
de bodega algo cegado: con cuatro tinajas: ea 
el piso principal al desembarque de Ja escalera 
un corredor; al frente una aala.con su alcoba, 
y después otra también con alcoba,.un oratorio, 
cocina y disperiía, y en seguida una sala coa 
dos alcobas, dos graneros y algunas cámaras. E l 
edificio tiene buenos cimientos de pUdra, y ocu* 
jpa con los cor ra fes .doce mil setecientos diez y 
seis pies superficiales, sin cargas: se halla sin 
arrendar y nunca, ha producido renta por haber
la" habitado la tomunidad, por *úya causa %c le 

; • ha-calculado la xenta de mil poventa y cioco r». 
-" Ha -íidQ tasada en diez y . ocho .mil trescientot 
• c - -^eimé .y seis rs., y .cajita.l/zada,en. .veinte y cua

tro mil seiscientos cincuenta, que es Ja .cantidad 
Ün qaie se saca á subasta. . ', . 7 

Uo granero nutro y m o lino aceitero, 411 t é í -
' mino de Luptana, contiguos ai edificio del mo

nasterio referido y al cuaj perteoecian^ Jinda «I 
granero con el moünu y con el monte cercado, 
tiene dos mil seteeientoí setenta y.;doj pies •ÍU-
perficiajes. E l molino aceitero consta de una vi
ga, piedras y demás, corrales accesorios, uo a-
ceitero, dos hornos ¿e paa-cocey con sus corra
jes, lindes: tierra de. D . ^«yerJano J*t*mil \* i 

• tienen los. hornos cuatrocientos cincuenta y sí**' 
pies superficiales,' ios corrales.de id. cirie0í*í~t, 
quinientos diez y ocho, el molino ^ j ^ v ^ u i 
mil cuatrocientos setenta y cinco, « ^ ^ f ^ J 
so rio tres mil doscientos setenta, 

" «eitero siete mil seiscientos u"*** 
edificios mencionados seihan í«*d*-

: zado en unión, j i n carga»; * l 
produce th renta doscientos < U g 
da los demás edificios, arrenda^ 
critura, y cumple en dic>e«^ 

Atendiendo á lo q o e < « 
iBcios se ha calculado pueden 
ñero trescientos ochsnta rs.. 

http://corrales.de


y atoas ocrjocj.entoi Ti. Han *ido txadot tp rtin-
te y cinco mil leiscientoi n , , y caphaliudoi en 
veinte y leit mi l quinieatoa cincuenta u q u e et 
U cantidad en que se caca'á á. subasta. -

CÓRDOBA. 

Rmate ¿*l óia 3 dt F e i r t r t . tintt Us $rts. Q. 
Fr*nci íso /imorot y Lvpt í y D . Benito Barrio. 

Una huerta llamada La Chica, en el pago qut 
nombran de Pedro Diaz, término de Palma, 

k'- i ia orilla izquierda dei rio GeniJ, • iadivt-
_ sibla: copsta de dos fanegas y seis y medio ce-

JeODioei de tierra, de las que tres celemines ocu-
V . pao la márgeo del rio G e i i l , y las dos fanegas 
* y tres y medio etUtnines restantes son de re-

j a d i ó , fon setenta y ocho naranjos cbiaos de 
^ buena calidad, cinco nogales, treinta granados, 

cien natas da membrillos y cuatrocientos f r u -
^ - rales de hueso inclusos los manzanos; se riega 
^ i . coa agaas del Genil sacada por grúa, y dufru-

. ta veint» y cüatro horas de agua etí cada sema-
na, por 4o que concurre á pagar los gastos que 

T correspondan para ia fábrica y conservación de 
^ . - . l a g rúa : sita en Palnia del Rio , y fué de las 
** monjas de Sta. Clara de i d . , sin cargas,-y tu 
«•» arriendo trence en S. Miguel dt 1O40: vale en 
« . . - r en t a , según las bases establecidas, mil trescien-
g^-toa sesenu rs. Ha sido tasada en treinta y cua-
^ tro mil setecientos treinta^y cinco y xápita-

lixada en enarenta mil ochocientos r s . , que et 
A la cantidad en que se saca á 'aubasta." • • 
^ t r a huerta •diridida en dos-pedatos, pero decía-
A rada indivisible por ia Comisión Agricultor*, 
A llamada La Grande, i la orilla izquierdatlel rio 

.;-*Gcnil ea el-pago de Pedro Diaz, término de 
APa2ma del R io , y fué<del mismo conventó-que 
^ i a anterior, "sin cargas, y su arriendo igual. Se 

compone de cuatro fanega» y ocho celemines de 
."t ierra,-y de ellas una fanega y cinco celemines 

, " d e l primer pedazo coa cincuenta y dos naranjos 
^rhinos, ciento cincuenta frutales de Tiueso de to-

, **Í3S clases, y el segundo pedazo dc'tres fanegas 
- 0* tres celemines tiene'.setenta naranjos, trescien

t o s setenta frutales de hueso', diez y seis olivos, 
j^ueve nogales y treinta granados; se riega 'coa 

agua deí Genil sacádt yor"la grúa : sita en el 
. »'uerto de Arriba, y'recibe Serenta y dos horas 
*e agua -en cada semana, por lo que se baila su-
^ r a al pago de los gastos que la correspondan 
^•jra la «ronserfraciob -de dicha máquina: vale ea 
0^uta> icgun las bases "ejiablec¡d»s, jjiil ocho-

. ¡¿pnioi rs. Ha sido tasada en cuarenta y cuatro 
jjyl seiscientos trece rs. y buce ttrs. ,' y capitali
zada en cincuenta y cuatro mil rs.,' que es la 
<.ai id en que se taca k subasta. '-

n^iuerta chica con su casa de teja, al pago que 
ri*^»bran de El Rincbr, 'á la margen derecha 

rio Genil, en el misiño término y tiul pro-
f m ccnTtmo que la'anterior, sin cargas y i t i 

A I M V R 2 Í J T A D E 

, , urriendo ¡gvih-coni ta da iras fanegas y nueve 
celemines de tierra, con doscientos setenta y 
ocho naranjos chinos, ciento dos granados, vein-

1 re y un aibarillos, cinco moreras, una higuera, 
'i cuatrocientos sesenta frutales de hueso de todas 

v clrtes, diez y ocho olivos y un parrado, se 
riega con agua del rio Genil sacada por una grúa: 
situada en el Puerto de Abajo, y disfruta sesen
ta horas en cada semana, pagando los gastos pa
ra la conservación de la roí quina: vale en ren
ta , según las tases establecidas, mil trescientos 
treinta y tres rs. Ha sido capitalizada en treio-

- ta y nueve mil novecientos noventa ral,-y tasa
da en cuarenta y seis mil doscientos rs . , que ea 
la cantidad en que se saca á subasta. Es indi r l -
sible. 

Qtra hutya grande con su casa de teja, i la már* 
r... feo derecha del Genil, al pago de Él Rincón, 

en el mismo término y del propio convento que 
la anterior', sin cargas, y su arriendo igual: cena
ta de cuatro fanegas y dos celemines de .tierra, 
existentes en ellas doscientos tres naranjas ch i 
no», doscientos setenta y siete, granados, q u i -

. cientos cuarenta frutales de hueso,-dos nogales, 
un parral y diez y seis olivos; esta huerta se 
riega cop el agua del rio Genil, sacada 'por la 
grua:.situada en el Puerto de Arriba, disfrutan
do, dos dias y una noche de agua en cada tetna-

r na, estando afecta al pago de gastos para l a f á -
*• t r ica y conservácion dé la máquina: vale en 

- - renta, según las vases establecidas, dos mil diea 
. ̂  rs. Ha sido tasada en cincuenta y cinco mil cien 
w?;trs., y capitalizada én sesenta mil trescientos rs.', 
... que es la cantidad en que se-saca í subis tá . ' 
Otra huerta al pago que llaman de L a Bárqueta, 

en el mismo término y del propio convento que 
1 la anterior, sin cargas, y su arriendo igual, i n d i ^ 
* visible: se compone de dos.fanegas y uacelemia' 

de tierra, pobladas con cuarenta y dos narao-
• •l- jos, ochenta granados, cuatrocientos frutales de 
• - hueso, dos nogales, dos higueras, veinte mó-
¿ reras y un parral; de cuya cabida tres celemi

nes son de secano, poblados coa treinta y dot 
_,. olivos, siete celemines de vajíos y márgenes de 
* ' r i o ; y la fanega y 3 celemines restante*.de 
' gadio con agua de la grúa del Puerto de Aba

j o , y disfruta cada diez dias veinte.y cua
tro horas de agua, que por este beneficio con
curre á psgar los gutos de construcción y;eoo« 

';' servacion de dicha máquina: vale en renta^-ie-
'•^ gun las bases estábiecidas, mil doscientos rs. Jía 

lido Usada en veinte y tres mil setecientos no-
Venta rs,, y capitalizada en treinta y sejs^iil rs., 
qué es la cantiaad en que se saca á subasta. 

„: L o que te anuncia a l público con tbj'eto de qu* los 
ind iv iduo t que quieran i n t e r t so r t t tit l a adquis ic ión da 
l a t fincas i n i t n a s puedan acudir d hacir u¿s p r t f o t i -

t iones d los parajes s e ñ a l a d o s , ' t n el d í a y hora que se 
c i t a n . M a d r i d 13 d t E n t r o de 1840 = E ¡ ComisiuOi'dó 
píiccip»! de Aibiirici de Am<}rticacion.=:Gr«gor/e dt 
CfiT>¡h^ . - i 1 

Ír;ón 30 de Enere de ifl^o.rrRadillo. 
PEDRO WlfíOi.'. 
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